
Resolución provisional de ayudas de movilidad 
internacional en el marco del proyecto Erasmus+ ENTEEF
24/04/2026

Finalizado el plazo de solicitud, evaluadas las
recibidas y oída la Comisión de Selección, se
resuelve publicar el siguiente listado:

Contra la presente resolución se podrán presentar 
alegaciones, a través del procedimiento de 
Solicitud Genérica de la Sede Electrónica, hasta 
el día 4 de mayo de 2026.

La presente Resolución se publica en la página del
Vicerrectorado de Internacionalización,
en sustitución de la notificación individual a las
personas interesadas y con los mismos efectos.

Acceso al listado provisional de solicitudes 
seleccionadas.
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